
 

 

 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220204300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS JIMÉNEZ DURAN, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º. $30'347.107, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 15 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo el banco ejecutante.  

 
2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, 

el abogado indicará que la dirección electrónica que menciona como suya, es acorde 

a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 

simultánea con la radicación ante la Oficina Judicial de Reparto. 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por las demandadas y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204000 

 
  Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del 

artículo 17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya 

tramitación se encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de 

esa misma norma), el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS – CODEGAS S.A. E.S.P. contra EYM COMPANY S.A.S. 

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220203900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Atenderá el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, acreditando que la 

dirección electrónica quela abogada menciona como suya, coincide con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria. 

Tenga en cuenta la parte actora que la petición de restitución versa sobre un 

inmueble de uso habitacional, el cual debe estar debidamente identificado. 

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
4°) Aportará constancia del envío de la demanda al extremo demandado, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, pues en el 

documento anexo no se puede establecer si se remitieron (o no) archivos adjuntos. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220203800 

 
Comoquiera que el inmueble objeto de la pretendida restitución se 

encuentra en la Calle 10 nº 86 - 90 Interior 11 apto 101 (Kennedy), colige el 

Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez homólogo de la aludida 

localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15- 10363 de 30 

de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 

del 25 de abril de 2015.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de R.V. INMOBILIARIA S.A. 

contra JOSÉ MIGUEL SOSA MENDOZA. 

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220203700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor allegado, y que 

tal situación se mantendrá mientras se prolongue esta actuación; además, que el 

original del título se encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y 

que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

 2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de representante legal de la actora (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

acreditará que su dirección electrónica coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

4°) Acreditará la facultad de quien otorgo el poder. 

 

5°) Allegará el plan de pagos que menciona como anexo a la demanda. 

 

6°) Aclarará las fechas de cobro de interés, por cuanto en el mismo periodo 

no se causan simultáneamente intereses de plazo y mora. 

 

 7°) Se acogerá de manera clara y expresa a alguno de los factores de 

competencia territorial aplicables a este asunto.  

 

Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220202800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220167600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A.  contra RUTH MIRELLA GARZÓN 

GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base 

de la ejecución: 

 

1° $35ʼ874.330, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 9 de abril de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Edsy Moncada Fajardo, quien actúa 

como endosatario en procuración de la entidad demandante. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220167400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220167400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de HOME TERRITORY S.A.S. contra MARÍA PATRICIA 

HERNÁNDEZ FERRO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagare base de la ejecución: 

 

1° $2ʼ200.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 9 de abril de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, quien 

actúa como endosatario de la sociedad demandante. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fcf7bcc87336f5b3d985a654753b33fb889be0fae505ad72f45425d8f5723c1

Documento generado en 20/09/2022 10:34:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220167100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra OLGA PATRICIA 

RAMÍREZ ARANGO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagare base de la ejecución: 

 

1° $22ʼ029.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de mayo de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad demandante, endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad de Davivienda S.A. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220166800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220166600 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220166600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. contra CLAUDIA SILVA SÁNCHEZ, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

 1°) $13ʼ008.455, por concepto de capital de la obligación representado en el 

pagare desmaterializado base de recaudo. 

 

2°) $2´712.070, por concepto de intereses corrientes causados al 22 de julio 

de 2020.  

 

3°) Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 23 de 

julio de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 
Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220166100 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 713e56e644d1a20f6d2e08b140cb085c43035151c548bcbf6a478f196bd46283

Documento generado en 20/09/2022 10:34:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220165300 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220165300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JULIO ALBERTO ROSADO CARDONA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1º $12'112.161, por concepto de capital. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 25 de agosto de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220165100 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda.   

  
Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se 

le requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su poder y custodia, sino que, 

enfatizó en que “el pagaré está en poder del demandante”.  

 

Súmese a lo expuesto que, en su escrito de subsanación se anunció que 

arrimaría la escritura pública No. 2957 de 2019 para acreditar que la persona que 

signó el endoso en representación de Banco Davivienda estaba habilitada al efecto, 

pero no la aportó dentro de la oportunidad concedida al efecto.   

 

  
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Ref.: 110014003063202200505-00  

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 468 del 

Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la garantía real, en 

concordancia con el artículo 422 ibídem, a más de los consagrados en el artículo 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra GERARDO BELLAIZAN OSPINA y YEIMY CATERINE MARTÍNEZ 

GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero instrumentadas en el título ejecutivo 

(escritura pública + pagaré) base de la ejecución: 

 
1º) 58618,7059 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la 

demanda a la suma de $17’327.402,23, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas a la tasa del 

16.05% efectiva anual, partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 16 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 
2º)  7826,1441 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la 

demanda a la suma de $2’313.369,85, por concepto de 8 cuotas en mora 

conforme a la pretensión primera, literal c), causadas entre el 12 de julio de 2021 

y 12 de febrero de 2022. 

 
2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 16.05% efectiva 

anual, liquidadas desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de las cuotas en 

mora, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3º) $1’278.136,42 (4323.9432 UVR), por concepto de intereses de 

plazo de las cuotas vencidas. 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, aplicando, 

en lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. 

 



Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a los 

artículos 8º del Decreto 806 de 2020 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones que remita 

a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo electrónico del 

Juzgado. 

 
 Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de la 

garantía real. Ofíciese. 

 
Se reconoce a la firma AECSA S.A.S. como apoderada especial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido, que para el presente asunto 

actuará por intermedio de la abogada Carolina Abello Otálora (Gerente Jurídico). 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

 Juez  
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220164800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de septiembre de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220164600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte actora 

no acató la exigencia que se le hizo en el numeral 4º del auto inadmisorio (acreditar 

que se impuso el sello notarial en el folio del poder), el Despacho RECHAZA la 

demanda.  

 
Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

  
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220164400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JOEL ANTONIO 

SIERRA TORRES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare 

base de la ejecución: 

 

1° $10ʼ526.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de mayo de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Secretaria 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad demandante, endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad de Davivienda. 

  

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220164000 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma los numerales 1º, 3º y 4º del 

auto anterior, dado que la captura de pantalla de la plataforma ADMINFO no da 

cuenta del correo electrónico suministrado en el acápite de “notificaciones”; por otro 

lado, tampoco allegó la demanda debidamente integrada, pues en la misma indicó 

nuevamente que el titulo valor se encuentra en custodia de la entidad demandante. 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220050500 

 

Antes de resolver la solicitud de reforma de la demanda que antecede, 

Secretaría proceda a desglosar el mandamiento de pago que obra en este 

expediente (el cual pertenece al proceso n° 2022-00504) e incorpore el que 

realmente corresponde a esta actuación. Así mismo, efectúese nuevamente su 

notificación (puesto que la providencia no se incluyó en el listado de los autos 

publicado en el micrositio del Juzgado), conforme a las previsiones del Ley.  

 

Efectuado lo anterior, reingresen las diligencias para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase.    

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320200005400 

 
 Se NIEGA la solicitud de entrega de títulos que antecede, proveniente de la 

parte actora, en consideración a que el proceso se terminó por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320190209500 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor de la 

parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ffd04ae6e5eff446f51de65e2b5a8bc7682f72dede4394bc032eb1793e947d3



Documento generado en 20/09/2022 08:51:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190099800 

 
Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN 

del crédito reclamado en este proceso, que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL cuya vocera y 

administradora es FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que PATRIMONIO AUTONOMO FC - 

ADAMANTINE NPL funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido 

y por ende, parte actora dentro del proceso. 

 

Reconózcase personería a la abogada Sandra Patricia Mendoza Usaquén, 

en calidad de apoderada judicial del cesionario. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320190065500 

 
Se requiere al partidor, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda a presentar el trabajo de partición de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 507 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en auto de 3 de mayo de 2022. Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320160045100 

 
Agréguese a los autos lo manifestado por el extremo actor. Una vez se tenga 

respuesta respecto de las resultas de la audiencia de incumplimiento programada 

para el 23 de septiembre de los corrientes, entre al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320150142600 

 

Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago de 10 de diciembre de 

2015, se comisionó para llevar a cabo diligencia de secuestro dentro de este 

asunto, a autoridades que en la actualidad no son competentes, este Juzgado, con 

el fin de materializar el secuestro del inmueble objeto de la garantía real (F.M.I. 

50C-1226594)  de conformidad con el artículo 38 del C.G. del P. en concordancia 

con la Ley 2030 de 2020, comisiona  a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o 

el Consejo de Justicia de Bogotá para llevar a cabo dicha diligencia, con amplias 

facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320140031200 

 
Visto el memorial que antecede, en el que el LIQUIDADOR designado 

manifestó que no le es posible tomar posesión del cargo, el Juzgado le RELEVA y 

en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto.  

 

Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibidem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

  
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220206100 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) Corregirá el hecho segundo por cuanto menciona dos anualidades como 

época de inicio del contrato. 

 
 2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física de la parte 

demandante (num.10 art.82 C.G.P.). 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Allegará certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 303b98a9522044dc43e70acc151ae87216afbd094f07051b4b0bddb1ed1e6dcc

Documento generado en 20/09/2022 10:34:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220206000 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P. se NIEGA el implorado mandamiento 

de pago, en consideración a que, dentro de los documentos allegados como título 

ejecutivo complejo, no se observa el comprobante de pago al convocado de la 

reliquidación de su mesada pensional. Esto, pese a que a tal desembolso se 

supeditó el reconocimiento de los honorarios profesionales cuyo cobro aquí se 

pretende.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas y su fecha de vencimiento. 

2°) Indicará el motivo por el cual el valor indicado en el hecho No. 1 del escrito 

de demanda no concuerda con lo relacionado en el título báculo de la ejecución. 

3°) Explicará porqué pretende el cobro de intereses de mora desde el 1º de 

septiembre de 2021 sobre la totalidad del importe del pagaré, aun cuando no se 

allegó documento alguno, como parte del título ejecutivo, que evidencie que desde 

ese entonces materializó la facultad de acelerar el vencimiento de todas las cuotas 

pactadas. De ser el caso, ajustará los hechos y las pretensiones conforme a lo que 

manifieste en respuesta a esta exigencia.  

4°). Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205700 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública nº. 23.835 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205600 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1°) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública No. 17.635. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220205500 

 

Conforme a los artículos 422 del C.G.P. y 673 del Código de Comercio, SE 

NIEGA el implorado mandamiento de pago, en consideración a que en la letra de 

cambio base del recaudo no contempla una fecha de exigibilidad, deficiencia que 

no puede entenderse suplida como lo ambiciona la ejecutante (asumiendo que se 

trata de un título valor girado “a la vista”), por cuanto el formato o proforma usado 

para otorgar el cartular contempla una forma de vencimiento a un día cierto.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas las 

constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Manifestará el abogado, bajo juramento, que los originales del título y de la 

escritura pública se encuentran bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la 

demanda) y que, cuando se le requiera, los exhibirá ante el despacho. 

2°) Individualizará en el acápite de notificaciones, los datos de contacto de 

cada demandado, indicará el correo electrónico de cada uno y allegará las 

evidencias de como los obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo la gravedad del 

juramento que los desconoce. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205300 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el pretendido 

mandamiento de pago, por falta de claridad de los documentos allegados como 

base del recaudo. Téngase en cuenta que, en la proforma o la esquela del pagaré 

suscrita digitalmente por el convocado, no aparecen espacios en blanco que 

pudieran ser completados posteriormente por el tenedor del título, o bajo instrucción 

suya. Por el contrario, dicho documento aparece plenamente diligenciado, de 

manera que no se encuentra razón que justifique la diferencia que se observa entre 

ese escrito, y la certificación expedida por Deceval, respecto de las condiciones de 

la obligación dineraria que aquí se pretende recaudar. Tal irregularidad, sin duda, 

compromete la claridad de la deuda y, por ende, la viabilidad de la ejecución.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente adelantada con base en el titulo valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; además, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación del banco BBVA. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220205100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Manifestará la abogada, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

3°) Aportará el documento idóneo que faculte a Yisel Isnarda Corredor Reyes 

para firmar el otorgamiento de los endosos por parte del banco DAVIVIENDA S.A. 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220205000 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte que la misma no puede ser avocada 

por este Despacho Judicial, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1.  Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 

2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021. 

 

Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del C.G. 

del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas 

y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los procesos contenciosos de 

mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán 

de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a 

los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 

atribuida a los notarios”; como puede verse, la comisión encargada no encuadra 

dentro de ninguna las hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales. 

 

2.  Por otro lado, si bien es cierto con base en el Acuerdo PCSA17- 10832 

de 2017, se crearon los juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, para que asumieran exclusivamente el diligenciamiento de 

los despachos comisorios, también lo es que esta oficina judicial no corresponde a 

ninguna de las referidas en el mencionado Acuerdo. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

3.  Así las cosas, se dispone que, por Secretaría, se remita el despacho 

comisorio No. 98, al Juzgado Segundo Civil de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para los fines a que haya lugar. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204800 

 
Conforme al artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA la implorada orden 

de pago, en consideración a que en el pagaré base de recaudo no se puntualizó el 

año en el cual se generaría la primera de las cuotas allí referidas (solo se dijo “a 

partir de abril”), irregularidad que impide asumir que la obligación incorporada a ese 

documento es actualmente exigible.   

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y los anexos, previas las 

constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204700 

 
Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que las pretensiones de la 

demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de presentación de la 

demanda, ascienden a un valor de $56’402.687,35, el cual supera con amplitud los 

40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, el presente proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL promovido por SEGUNDO MACARIO PEDROZA 

CORTES contra YOLANDA ESCOBAR MARTINEZ. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220204600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA S.A. contra MILLER RIVAS DUSSAN, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $18’715.459, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220204500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará nuevo poder donde se faculte a la abogada para iniciar el 

proceso ejecutivo que pretende incoar y el cual se encuentre debidamente 

suscrito por los demandantes. 

 

2º) Individualizará en el acápite de notificaciones, los datos de contacto 

de cada demandante, indicando a cuál de ellos corresponde cada correo 

electrónico enunciado. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio y la dirección física y electrónica de la entidad 

demandada y de su representante legal, así como también el correo 

electrónico de este último. 

 

4°) Allegará el certificado de existencia y representación legar de la 

demandada, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Precisará el año al que corresponden los cánones de las 

pretensiones 5, 6 y 7 o, de ser el caso, modificará lo que sobre el particular 

se mencionó en el acápite de hechos.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 29 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) Indicará el motivo por el cual indicó en el primer párrafo del escrito de 

demanda y en su acápite de “notificaciones” que la dirección del demandado 

corresponde a la ciudad de Bogotá cuando, en la solicitud del crédito adosada, 

figura que la misma dirección pertenece a la ciudad de Medellín. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204300 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23b4b1b8bf0d825e42f66979fb5327f5b9d01e04cbadad64aadc4ddcd9f29deb

Documento generado en 20/09/2022 08:53:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   

 

  JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Ref.: 11001400306320220163800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS 

Y    PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra SOFIA GAIN ROMERO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $15’999.011, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM CAMILO PELÁEZ 

RODRÍGUEZ, quien actúa como apoderado de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220163400 

 

Conforme al art. 90 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 36 de la Ley 640 de 2001 y como quiera que la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a la exigencia hecha en el numeral 2° del proveído inadmisorio, el 

Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Lo anterior, en tanto que, para el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad reglado en el articulo 38 ibidem, se citó al convocado Juan Carlos 

Aguillón Cuellar a la audiencia de conciliación extrajudicial en la dirección Avenida 

Las Américas No. 55-52 de Bogotá la cual es errada, según la certificación expedida 

por la empresa postal. Ello, pese a que el extremo actor conocía otro lugar para 

tales efectos, tal como se vislumbra en el acápite de notificaciones judiciales de la 

demanda, donde se registró para el memorado demandado la carrera 92 No. 40A - 

40 Sur Patio Bonito Kennedy de esta ciudad. 

 
Devuélvasele a la parte actora sin necesidad de desglose, previas las 

constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220163300 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220163000 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, reconoció que están en poder de la entidad demandante. 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75aa33c4b1f85fb1d82f70e1c87aa893f3e8cb4840d27a53fb1e8710eec6043e

Documento generado en 19/09/2022 02:27:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220162800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220144800 

 

Dado que, pese a las dos oportunidades que se le confirieron para el efecto, 

la apoderada de la parte actora no allegó la demanda debidamente integrada en un 

solo escrito, en los términos solicitados en el auto inadmisorio, el Juzgado, al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA la demanda. 

Véase que, aunque allegó un escrito con la demanda integrada, esta no 

contiene lo indicado en el numeral 1º del auto que inadmitió, sino que, por el 

contrario, contiene la afirmación de que el titulo valor báculo de la ejecución, se 

encuentra bajo la custodia de la entidad demandante. 

En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220134500 

 
En atención al escrito precedente, donde la actora informa al Despacho que 

el extremo convocado ya sufragó la totalidad de las sumas por las que se libró la 

orden de pago, el juzgado, RESUELVE:  

 
1º) TERMINAR, por pago, la ejecución de la referencia.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos 

de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 
3º) La parte actora entregará el título ejecutivo a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 
4º) Sin condena en costas, ya que en este asunto ni siquiera se alcanzó a 

integrar el contradictorio.  

 
 5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220129800 

 

Frente a la petición radicada por el accionante conviene recordar que esa 

herramienta “(…) no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 

solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta 

es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal…” (sentencia T-311 

de 2013), por lo que cualquier solicitud relativa al radicado de la referencia 

presentada debe ser presentada conforme a los lineamientos establecidos en el 

estatuto procesal. 

 
Con todo, deberá tener en cuenta que el expediente de la referencia fue 

archivado, por cuanto el extremo actor no allegó, dentro del término otorgado al 

efecto, el escrito de demanda con el cual buscaba impulsar el coactivo de la 

referencia.  

 

Finalmente, se insta al memorialista para que se esté a lo resuelto en las 

distintas oportunidades y se abstenga de seguir presentado misivas en el mismo 

sentido.  

 
 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220123000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

la demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 

simultánea con su radicación ante la Oficina Judicial de Reparto. 

 
2°) Manifestará de forma expresa el tipo de acción que pretende impetrar. 

 
3°) Allegará debidamente escaneada la escritura pública nº 239, dado que la 

adjunta es ilegible. 

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, 

el abogado indicará que la dirección electrónica que menciona como suya, es acorde 

a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220117200 

 

1º. Revisada nuevamente la foliatura, se advierte que el nombre del 

ejecutado quedó mal consignado en el auto que libró mandamiento de pago de 4 de 

agosto de 2022. 

 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 ibidem, se 

CORRIGE, de oficio, el numeral primero del auto proferido el 4 de agosto de 2022, 

en el sentido de indicar que el nombre del demandado es JOSÉ ANYINSON 

SEGURA REINA y no como allí se indicó. 

 

2º. Teniendo en cuenta lo anterior, el extremo actor deberá realizar 

nuevamente la labor de enteramiento a la pasiva, notificando la presente 

providencia junto con el mandamiento de pago. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220064300 

 
Nuevamente se insta al memorialista a que se esté a lo dispuesto en auto de 

21 de julio de 2022, por medio del cual se le ordenó efectuar el acto de enteramiento 

a través del correo electrónico del demandado, bajo las previsiones del artículo 292 

del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que el envío del citatorio 

correspondiente al artículo 291 ibidem arrojó resultado positivo. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220047700 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en el 

citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, citó también 

los efectos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Téngase en cuenta que los trámites previstos para la notificación del C.G.P. y 

la Ley 2213 de 2022, tienen un mismo fin, el cual es integrar el contradictorio. No 

obstante, ambos cuerpos normativos contemplan una regulación distinta que no 

debe ser confundida, puesto que lo contrario podría comprometer 

innecesariamente la legalidad de la actuación.  

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada bajo los parámetros de 

los artículos 291 y 292 del C.G del P.  

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220043700 

 
Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ 

MORENO, como apoderado judicial de la demandada GLORIA STELLA 

BUITRAGO PACHON, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del C.G. 

del P., se tiene por notificada por conducta concluyente, a GLORIA STELLA 

BUITRAGO PACHON, del auto que admitió la demanda de fecha 19 de abril de 

2022 y demás providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación de esta 

decisión por estado. 

 
Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su disposición 

para ejercer la defensa. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220039500 

 
No se tienen en cuenta las diligencias de notificación que anteceden, en 

razón a que: (i) el aviso no fue entregado, según lo certificó la empresa de correos; 

y (ii) en el citatorio del artículo 291 del C.G. del P. se informó al convocado que en 

virtud de esa misiva se “notifica la providencia”, lo cual no corresponde a la finalidad 

de esa comunicación.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220002100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210155500 

 
1. Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta que la 

demandada se notificó de la orden de pago conforme a las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y que dentro del término legal guardó silencio.  

 

2. De otro lado, para que se pronuncie según lo estime pertinente, se pone 

en conocimiento del extremo actor la nota devolutiva proveniente de la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Bogotá, donde informa su negativa a 

registrar el embargo dispuesto en este asunto, medida cautelar sin la cual, se le 

resalta al ejecutante, no es factible disponer la continuidad de la ejecución, según 

lo prevé el artículo 468 del citado estatuto procesal.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210075700 

1º. No se tiene en cuenta el intento de notificación al demandado WALBERTO 

JAIME RIVERA RUBIO, dado que, nuevamente, el actor entremezcló los términos de 

las modalidades de notificación previstas en el ordenamiento, más concretamente, 

invocó el artículo 8º del Decreto Legislativo 806, pero aludió indirectamente a los efectos 

contemplados en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

Debe tener en cuenta la apoderada que la notificación del C.G.P. busca que el 

demandado comparezca a la sede judicial a notificarse personalmente, mientras que lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022), va encaminado a que, 

una vez transcurrido el tiempo establecido, se tenga por enterado al demandado. 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo lo aquí expuesto. 

2º. Antes de acceder a la solicitud de emplazamiento, se insta a la ejecutante a 

que intente agotar la notificación del demandado WILMER STIK LOPEZ en la dirección 

indicada en la demanda y en el escrito de medidas cautelares (Calle 69 K Bis Sur No. 

18P – 19). 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 85 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210030400 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de abril de 

2021 se libró mandamiento de pago, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MAZUREN   AGRUPACIÓN   06   ETAPA   A.   B   Y   C - PROPIEDAD HORIZONTAL 

y contra HEREDEROS INDETERMIANDOS DE CONSTANZA MARTÍNEZ CORTES 

(q.e.p.d.), extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, por 

intermedio de curador ad litem, no formuló excepciones de mérito.  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$868.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

TRB 
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